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AJUSTE DE CUENTAS MAFIOSO 

RACALMUTO, ITALIA.- Cuatro personas fueron 
muertas y tres resultaron heridas anoche durante 

un ajuste de cuentas entre mafiosos que desem- 

bocó en un tiroteo en medio de la multitud que se 

encontraba frente a la iglesia de Racalmuto, centro 

de Sicilia, anunció la policía. 

Un hombre armado con dos pistolas dio muerte 

a un mafioso de 61 años, Luigi Cino, quien según 
los investigadores era su blanco. 

Otras tres personas, Salvatore Gagliardo, de 31 
años, Diego Di Gati, 37, y Hamed By Zgyuirne, un 

tunecino de 26 años que vendía relojes en la calle, 

murieron también en el tiroteo. Una de las víctimas 
logró disparar, hiriendo a tres personas más. 

El asesino aprovechó el clima de pánico creado 
y huyó en un automóvil donde los esperaba un cóm- 

plice. 

DERRIBADO POR UN FANTASMA 

SYDNEY.- Un enfermero tue, trabsferido y. otros 

tres miembros del personal de Un hospital psiquiá- 

trico recibieron asistencia médica luego de haber 

encontrado a “un fantasma” en uno de los pabello- 
nes del hospital, afirmó un funcionarios de la admi- 
nistración. 

El fantasma “fue visto por lo menos por cuatro 

miembros del personal”, el pasado jueves por la no- 

che en un viejo pabellón abandonado y que recien- 

temente ha sido reutilizado por el hospital Real de 

Derwent para 25 enfermos mentales, declaró Mark 
Francis, director general del servicio de enfermos 

mentales y de la ayuda social del estado de Tasma- 
nia. 

El enfermero pidió su traslado a otro servicio del 

hospital luego de haber sido derribado y tocado 

tres veces por el fantasma. 

"No sé de qué tipo de fantasma se trata, si es 

hombre o mujer, porque las descripciones no con- 
oomano (ADA   

INTERNACIONAL Miércoles, 24 de Julio de 1991 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

*..OMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA “JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pú- 
blica de aumento de capital y reformas al estatuto social de la compañia 
“JOYERÍA GUILLERMO VAZQUEZ S.A.”, se otorgó el 9 de Julio de 1991, 

ante el señor Notario Público Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén 
Vintimilla Bravo; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias 
de Cuenca, doctor Franklin Durán Siguenza, mediante Resolución No. 
91-3-1-1-171 de 18 de Julio de 1991; y, se ha inscrito en el Registro Mer- 

cantil de Cuenca el 22 el Julio de 1991 con el No. 168. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública re- 

ferida, el señor Polivio Vázquez Astudillo, en su calidad de Gerente de 

la compañía. El compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en 
Cuenca. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en la suma 

de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, con lo 
cual queda elevado a SETECIENTOS CUATRO MILLONES DE SUCRES. 

4.- INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL.- El capital materia del 
suscrito y pagado asi: S), 

22'000.000,00 en numerario; E 19'250.000,00 mediante capitalización 
de reserva legal; y, S/. 112'750.000,00 mediante capitalización de fa re- 
serva facultativa. . 

  

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo 

Cuanto del estatuto social, el mismo que dirá: “ARTICULO CUARTO.-El 
capital social de la compañía es de SETECIENTOS CUATRO MILLONES 
DE SUCRES (S/. 704'000.000,00) dividido en setecientas cuatro mil ac- 
ciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una, representa- 
das por titulos correlativamente numerados, que podrán emitirse por una 

O varias acciones, a elección de cada accionista. Tales títulos tendrán 
las características formales señaladas en la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente y del Gerente General”. 

Cuenca, Julio 23 de 1991 

Dr. Edgar Coello García 

SECRETA” ABOGADO 
41:24   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA “DISGLAS C. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitt- 

ción de la compañía ““DISGLAS C. LTDA.” se otorgó el 8 de Julio de 1991, 

ante el señor Notario Público Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén 

. Vintimilla Bravo; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 

de Cuenca, doctor Franklin Durán Síguenza, mediante Resolución No. 

91-3-2-1-167 de 16 de Julio da 1991, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 

reterida, los señores: 

Nómina E. Civil Nacionalidad Domicilio 

Vicente Oswaldo Salcedo C. Casado ecuatoriana Cuenca 

Ruperto Adriano Lopéz G. Casado ecuatoriana Cuenca 

Manuel de Jesús Alvarez S, Casado ecuatoriana Cuenca 

José Antonio Guaraca O. Casado . ecuatoriana Cuenca 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina ““DISGLAS GC. 

LTDA.” y tiene un plazo de duración de VEINTE Y CINCO AÑOS contados 

a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mer- 

cantil. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, can- 

tón Cuenca, Provincia del Azuay. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la compraventa 

y distribución de prod y j de masivo, 

al por mayor y menar. 

6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es el de SETECIEN- 

TOS MIL SUCRES, dividido en SETECIENTAS participaciones de UN MIL 

SUCRES cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social se encuentra 

integramente suscrito y pagado así: S/. 350.000,00 en numerario; el saldo 

será cubierto en el plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Compañía se 
gobierna por la Junta General de Socios y se administra por el Presidente 

y el Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Ge- 

rente. Han sido designados los señores Patricio López y Vicente Salcedo, 

para que desempeñen los cargos de Presidente y Gerente, respectivamente. 

Cuenca, Julio 16 de 1991 

Dr. Edgar Coello García 

SECRETARIO ABOGADO 
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